
 

 

 

 

EL SUSCRITO PERSONERO MUNICIPAL DE MUNICIPIO DE COVEÑAS SUCRE 

 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Empresa TRANSPORTAMOS SERVICIO ESPECIAL SAS identificado con Nit. 
901253727-1, representada legalmente por el Señor MAXIMO BAENA CAMARGO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.887.237 de Montería, cumplió con todas 
las obligaciones contempladas en el contrato PMC MC 006 - 2025, cuyo objeto es: 
“ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS AL PERSONERO MUNICIPAL DE COVEÑAS SUCRE VIGENCIA 2025”. 
 
Correspondiente al periodo: 
11 de octubre al 10 de Noviembre de 2025. 
 
 
Se firma en Coveñas Sucre, a los tres (03) días del mes de diciembre de 2025.  

 

 

 
 

JAMES DAVD PALACIOS HINESTROZA 
Personero Municipal.  

SUPERVISOR  
 
 
 
 
 
 


